
  

PROCURADURIA 8° JUDICIAL DE INFANCIA ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE CALI 
Calle 11 No. 5-54 – Oficina 400 Teléfono 3908383 Ext. 22502 – 22107 Edificio Bancolombia 
 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2022 

 

Señora 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
Juez  

Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad 

Ciudad 

 

Ref.:   Proceso  2015 - 504 Revisión de Interdicción - 

Valoración apoyos  

Demandante: ILIA GOMEZ DE SAAVEDRA 

En favor de:  JORGE EDUARDO SAAVEDRA GOMEZ 

 

En mi calidad de AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO en cumplimiento del deber legal 

y constitucional asignado a este Despacho, obrando dentro de los términos legales y en 

atención al traslado realizado por medio del Auto 809 del 28 de abril de 2022, el Ministerio 

Público considera que el informe sociofamiliar realizado en relación con el señor JORGE 

EDUARDO SAAVEDRA GOMEZ por el grupo interdisciplinario del despacho refleja 

claramente la voluntad de la persona con discapacidad en cuando sus preferencia de 

conservar el apoyo de su madre tanto para cuestiones personales como económicas, en 

tanto el no cuenta con posibilidades de tener ingresos propios. 

 

Por lo cual el Ministerio Público considera que el informe CUMPLE con lo establecido en 

el artículo 56 numeral 1° de la Ley 1996 de 2019, razón por la cual es procedente seguir 

adelante con la adjudicación judicial de apoyos. 

 

 

 

 

 

De la señora Juez,  

 
 

GABRIEL E. RODRIGUEZ ESCANDÓN 
Procurador 8º Judicial II Infancia Adolescencia y Familia de Cali 


